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CONSIDERANDO:

$ue, el L5 de diciembre de lg69 se creó la ESCUELA -JUNÍN', t?n ei ra'cjnto
San Juan Pamba, c¿Lntón Chillanes, prr-wrncia de Bolívar, motit'o qrre

congrega a sus integrantes para conmemorar el CTTADRAGESIMO
PRIMER ANMRSARIO de vida institucional;

$ue. es. relevante el compromiso permanente del personal' clocente y
administrativo por generar un nivel académico acorde con las
exigencias actuales, propiciando la formación de una pobiaciórr.
estudiantil con sólidos valores éticos, morales e intelectuales, en
arrnonía con la visión humanista y social que prornueve Ia
institución:

':
$ue, es_ deber de la Asambiea Nacionai clestacar y hager público ei

reconocÍmiento a los ciirectivos, personal docente ¡r ad-r:rinist¡:¿11-tr¡o quc
conforman ia Escuela "JUNÍN", por su aporce signiiir:ativo en ei ámbitc¡
.educativo, fomentando el desarrolio integral de estuctiantes proLros y
cornprometidos con los intereses locales y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribucÍones,

ACUERDA:

FELICITAR a la.s autoridades, personal docente, administrativo" educandos y
padres de farnilia que integran la ESCUELA 'JUNÍN', ubicalcia en ci cantón
Chillanes, provinqia de ,BolÍvar, con ocasión de c{-rriffrrirnílrar el
CUADBAGÉSruO PRIMER ANrVERSAR.IO de fundación. li.:chri qur. lioy
concita el regocijo y homenaje de sus miembros y ciln<:iud¿rtlanos.

Dado y suscrito en l¿L sede de 1¿l Asamblea Nacjc¡nat, u'Lricada er: el Distritc¡
Metropoiitano de QuÍto. provincia de Pichinc:ha, i.r. los siete tlías del rnes cle

diciembre de dos mii diez.
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